
 
 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
 

Carrera 51 No. 44-53 Piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 
Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Medellín, Veinte (20) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante 
Patricia Elena García 

C.C. Nro. 43.527.571 

Accionados 

 Cooperativa de Trabajo Asociado 

Participemos “En Liquidación” 

 Vinculamos S.A.S 

 Crystal S.A.S. 

Rad. Nro. 05001 31 05 002 2015 00378 00 

Decisión 
No fija Gastos – Pone Conocimiento – Ordena 

Archivo 

 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, vencido el término conferido a la 

Curadora Ad Litem designada a la Cooperativa de Trabajo Asociado 

Participemos “En Liquidación” en la diligencia realizada el 10 de Septiembre de 

2021, se observa que no aportó prueba documental que acreditara el pago de los 

gastos en que incurrió en el trámite del presente proceso, por ende, no es viable 

ordenar el pago reclamado. 

 

Adicionalmente, debe decirse que la apoderada de la sociedad Crystal S.A.S. 

anexó copia de la transferencia electrónica efectuada a la demandante, con el fin 

de acreditar el cumplimiento al acuerdo conciliatorio celebrado entre las partes. 

 

En consecuencia, el Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de Medellín,  

 

R E S U E L V E 

 

Primero: No FIJAR GASTOS a favor de la Curadora Ad Litem designada a la 

Cooperativa de Trabajo Asociado Participemos “En Liquidación”, según se 

explicó en precedencia. 

 

Segundo: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la documental contentiva de 

la transferencia electrónica efectuada a la demandante por la sociedad Crystal 

S.A.S.. (Doc. 10 del Expediente Digital) 

 

Tercero: ORDENAR el ARCHIVO del proceso, previa cancelación del registro 

respectivo. 

Notifíquese, 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Juez 
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